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La Secretaria,  

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Once de Junio de dos mil veintiuno 
 
Teniendo en cuenta la anterior petición, para todos los efectos 
téngase en cuenta la dirección CALLE 33A No. 33- 79 BARRIO VILLAS 
DE RIO GIRON SANTANDER, de la parte demandada señor FRAY 
JEAN CARLOS SANABRIA ESPINEL, relacionada en el anexo No. 15. 
 
Igualmente se le solicita a la parte actora para que envié por correo 
electrónico el auto de mandamiento de  pago, la demanda y con su 
respectivo traslado, esto para efectos de la notificación del 
demandado señor FRAY JEAN CARLOS SANABRIA ESPINEL, 
conforme al Art. 8 del decreto 806 del 2020. 
 
Con respecto a la demandada señora ONEIDA PEREZ, se observa que 
se allego al anexo No. 10, la notificación conforme al Art. 8 Decreto 
806 de 2020, anexando el mandamiento de pago y anexos de la 
demanda, según la certificación de Prontoenvios se entregó el 04 de 
Marzo de 2021 a  la dirección aportada en la demanda, por lo tanto 
ya queda notificada del auto admisorio. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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